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Reglamento para Rangos
International ASAS Taekwon-Do Federation (IATF)
1. Objetivo
Establecer las normas y procedimientos para la promoción de rangos dentro de la IATF, garantizando la integridad técnica, ética y filosófica del sistema ITF tradicional bajo la filosofía ASAS.
2. Alcance
Este reglamento aplica para todas las promociones de rangos de colores (Gup 9 al 1) y grados Dan (1º Dan en adelante) dentro de la IATF, incluyendo los procedimientos para exámenes y certificaciones oficiales.
3. Comité de Promociones
· El Comité de Promociones es responsable exclusivo de las promociones de 8º Dan y 9º Dan.
· Cuando no haya un 9º Dan disponible para supervisar un examen de 7º Dan, el Comité deberá recomendar y designar a un 8º Dan para supervisar y aprobar dicho examen.
· El Comité está conformado por un mínimo de tres miembros con rango 7º Dan o superior, designados por el Consejo Ejecutivo.
· Este comité debe actuar con imparcialidad, confidencialidad y respeto a las normas técnicas oficiales.
4. Requisitos para Promociones de Rangos de Colores (Gup 9 al 1)
· Tiempo recomendado de entrenamiento continuo: 2 a 3 meses por gup.
· Requisitos técnicos por gup:
· 9º Gup: Saju-Jirugi, Saju-Makgi
· 8º Gup: Chon-ji Tul
· 7º Gup: Dan-Gun Tul
· 6º Gup: Do-San Tul
· 5º Gup: Won-Hyo Tul
· 4º Gup: Yul-gok Tul
· 3º Gup: Joong-gun Tul
· 2º Gup: Toi-gye Tul
· 1º Gup: Hwa-rang Tul
· Todos los rangos incluyen como requisitos básicos:
· Aplicaciones prácticas de las técnicas de cada Tul en escenarios de defensa personal contextualizados a nuestras realidades actuales.
· Combates pre-arreglados (Matsogi).
· Rompimientos de tablas con golpes correspondientes al Tul requerido.
· Combate espontáneo.
5. Requisitos para Promociones de Dan
Además de los requisitos anteriores, los danes deben cumplir lo siguiente:
	Dan
	Tiempo mínimo de experiencia
	Otros requisitos técnicos y de formación
	Tul requeridos
	Otros requisitos adicionales

	1º Dan
	6 meses mínimo en 1º Gup
	
	Choong-moo
	

	2º Dan
	1 año mínimo en 1º Dan (o 2 años sin seminario)
	Completar seminario internacional certificado
	Kwang-gae, Po-eun, Ge-baek
	

	3º Dan
	2 años mínimo en 2º Dan (o 3 años sin seminario)
	Completar seminario internacional certificado
	Eui-am, Choong-jang, Juche (Ko-dan alternativo)
	

	4º Dan
	3 años mínimo en 3º Dan (o 4 años sin seminario)
	Completar seminario internacional certificado, ser instructor activo, haber promovido al menos un cinturón negro, preparar tesis sobre aspectos técnicos del Taekwon-Do y su enseñanza
	Sam-il, Yoo-sin, Choi-Yong
	

	5º Dan
	4 años mínimo en 4º Dan (o 5 años sin seminario)
	Completar seminario internacional certificado, ser instructor activo, haber promovido cinturones negros 1º y 2º Dan
	Yon-gae, Ul-ji, Moon-moo
	

	6º Dan
	5 años mínimo en 5º Dan (o 6 años sin seminario)
	Completar seminario internacional certificado, ser instructor activo, haber promovido cinturones negros 1º a 3º Dan
	So-san, Se-jong
	

	7º Dan
	6 años mínimo en 6º Dan (o 7 años sin seminario)
	Completar seminario internacional certificado, ser instructor activo, haber promovido al menos un estudiante 4º Dan, participar activamente en seminarios de la federación, preparar tesis sobre filosofía del Taekwon-Do
	Tong-il
	

	8º Dan
	No hay tiempo mínimo establecido
	Rango honorífico basado en la aportación al desarrollo y promoción del Taekwon-Do y su filosofía, carácter y reputación, y representación de los 5 principios del Taekwon-Do, otorgado por la federación.
	-
	Otorgado por recomendación del Comité y aprobación del Presidente.

	9º Dan
	No hay tiempo mínimo establecido
	Rango honorífico para maestros destacados, otorgado por la federación bajo recomendación del Comité y aprobación del Presidente.
	-
	Otorgado por recomendación del Comité y aprobación del Presidente.


6. Autoridad para Examinaciones y Promociones
· Estudiantes de rangos de colores no están autorizados para examinar rangos.
· 1º Dan puede examinar hasta 2º Gup.
· 2º Dan puede examinar hasta 1º Gup.
· 3º Dan puede examinar hasta 1º Dan, con autorización del Comité de Promociones y/o el Presidente de la IATF.
· 4º Dan puede examinar hasta 2º Dan (o 3º Dan con autorización del Comité y/o Presidente).
· 5º Dan puede examinar hasta 3º Dan (o 4º Dan con autorización del Comité y/o Presidente).
· 6º Dan puede examinar hasta 4º Dan (o 5º Dan con autorización del Comité y/o Presidente).
· 7º Dan puede examinar hasta 5º Dan (o 6º Dan con autorización del Comité y/o Presidente).
· 8º Dan puede examinar hasta 6º Dan (o 7º Dan con autorización del Comité y aprobación del Presidente).
· 9º Dan puede examinar hasta 7º Dan, puede recomendar promociones de 8º y 9º Dan, y tiene la autoridad autorizada por el Presidente para aprobar la recomendación del Comité.
7. Proceso de Evaluación 8vo y 9no dan
· Solicitud con al menos 60 días de anticipación al Comité de Promociones.
· Evaluación preliminar de documentación y cumplimiento de requisitos.
· Demostración de liderazgo, ética y madurez marcial.
8. Aprobación y Certificación
· Decisión por mayoría simple del Comité de Promociones.
· Presentación para ratificación oficial al Presidente y Consejo Ejecutivo.
· Certificados oficiales firmados por Presidente y Secretario General con número único.
9. Ética y Conducta
· Respetar filosofía ASAS y valores marciales.
· Prohibición de favoritismos o corrupción.
· Actuar con honestidad y respeto en todo el proceso.
10. Vigencia y Revisión
· Este reglamento entra en vigencia tras su aprobación por el Consejo Ejecutivo.
· Revisiones cada dos años para actualizar y mejorar.
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